
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno  

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. JUAN CARLOS ARIAS LÓPEZ, 

Magistrado del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – 
SALA MIXTA, Magistrado se dispone:  

 
INADMITIR la presente demanda de pago por consignación para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del P., 

concordante con el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, en el que se indique en 
representación de quien va a actuar la Dra. MILENA INFANTE TOPA, comoquiera que 
la mentada profesional no puede ser apoderada judicial de ambas partes procesales, 
así como la dirección electrónica de la gestora judicial de la parte demandante, la cual 
debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2. Preséntese en debida forma la respectiva demanda conforme las 

disposiciones establecidas en los art. 82 y 83 del C. G. del P, concordantes con el 
Decreto 806 de 2020.  

 
3. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 1658 del C. C., en cuanto a la 

oferta allí referida respecta, cumpliendo los presupuestos enumerados en la aludida 
norma sustancial.  

 
4. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en cuanto a la dirección física y 
electrónica en donde la sociedad demandante recibirá notificaciones personales. 

 
5. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en cuanto a la dirección física y 
electrónica en donde el representante legal de la sociedad demandante recibirá 
notificaciones personales. 

 
6. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en cuanto a la dirección física y 
electrónica en donde la entidad demandada recibirá notificaciones personales. 

 
7. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en cuanto a la física en donde el 
representante legal de la entidad demandada recibirá notificaciones personales.  

 
8. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 
 
9. Compleméntense el escrito de demanda, en el sentido de indicar cuales son 

fundamentos de derecho para incoar la presente acción y los artículos del C.G. del P. 
para este tipo de demandas. 

 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 080 Hoy 27 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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